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EN ELÁMBITO DE LA 
JUNTA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE SE HA 
PODIDO APRECIAR 
au E LOS CASOS MÁS 
FRECUENTES DE 
INCONFORMIDAD POR 
RESPUESTAS 
OTORGADAS ANTE 
SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN, SE 
REFIEREN A 
DOCUMENTOS 
ÚTILES PARA LITIGIOS. 

Las controversias surgidas a lo 
largo de la instalación del acceso a la 
información están bien documenta­
das. Las resoluciones del Pleno del IFAI 
a recursos de inconformidad que han 
presentado algunos solicitantes insa­
tisfechos, aportan mucha información 
sobre problemas de interpretación no­
vedosos que deben resolverse sobre la 
marcha. 22 Merecerian, sin duda, un es­
tudio detallado. 

En el ámbito de la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje se ha podido 
apreciar que los casos más frecuentes 
de inconformidad por respuestas otor­
gadas ante solicitudes de información, 
se refieren a documentos útiles para 
litigios. Las resoluciones del Pleno del 
IFAI van configurando una red de pre­
cedentes aplicables a casos similares. 
La mayor parte de las controversias se 
suscitan en torno al argumento de que 
los procedimientos no han concluido y 
en consecuencia sus contenidos no tie­
nen un carácter público. Sin embargo, 
por lo general, cuando los solicitantes 
son la parte interesada en los juicios, 
tienen de cualquier manera derecho 
a acceder a la información. Por el mo­
mento, al tratarse de casos particula­
res, es difícil evaluar cuáles serán los 
efectos de la transparencia en los pro­
cedimientos judiciales del derecho in­
dividual del trabajo. 

Sin embargo, algunos casos del 
derecho colectivo resultan de interés 

porque ofrecen un testimonio de la 
resistencia inicial de autoridades y di­
rigentes sindicales a incorporar en su 
quehacer las nuevas reglas de la trans­
parencia. Estas resistencias se repro­
ducen en cadena y se multiplican en el 
ámbito de la mayoria de los gobiernos 
locales. El acceso público, por ejemplo, 
a los contratos colectivos de trabajo 
y la consulta de los documentos rela­
cionados con el registro de sindicatos, 
han sido motivo de controversias que 
finalmente concluyeron a favor de la 
transparencia. 

Gracias a la presión que generan 
los recursos presentados por perso­
nas interesadas y a los fallos del Pleno 
del IFAI sobre estas solicitudes, la Se­
cretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS) ha dado un paso decisivo. En 
abril de 2007 se anunció que los con­
tratos colectivos de jurisdicción federal 
(más de 16,000) que son depositados en 
la Junta Federal de Conciliación Ar­
bitraje, serán considerados, a partir 
de esa fecha, información pública. Se 
notificó que dichos documentos en el 
futuro se podrian consultar íntegra­
mente en la página electrónica de la 
Secretaría mencionada. En este senti­
do, dicha dependencia federal siguió 
los pasos de la Junta Local de Concilia­
ción y Arbitraje del Distrito Federal que 
fue la pionera al haber publicado por 
los mismos medios electrónicos, algu­
nos datos fundamentales de cada uno 

de los contratos colectivos registrados 
bajo su jurisdicción. 

En el Distrito Federal pueden cono­
cerse actualmente, para cada contrato 
colectivo, los nombres de la empresa, 
del sindicato y su representante, el nú­
mero de trabajadores, la fecha de revi­
sión, la vigencia del contrato y alguna 
información que permite conocer si las 
condiciones pactadas superan o no los 
términos mínimos que señala la ley. La 
decisión posterior de la Secretaria del 
Trabajo que se aplicará a las juntas fe­
derales va más lejos, porque conforme 
a la anunciado, será posible que el pú­
blico, y desde luego los trabajadores, 
puedan consultar los contenidos ínte­
gros de los contratos. 

La decisión de publicar los con­
tratos colectivos afecta a una de las prác­
ticas más viciosas y extendidas del 
sistema de simulaciones sindicales: los 
contratos de protección23• El contrato 
de protección, descrito en breve, con­
siste en la firma que hacen empresas 
y supuestos representantes de los tra­
bajadores, a espaldas de éstos, para re­
gistrar oficialmente un contrato, con el 
único fin de bloquear la posibilidad de 
que los trabajadores puedan reclamar 
la firma de uno verdadero con repre­
sentantes genuinos. Héctor Barba nos 
vuelve a proporcionar una aproxima­
ción a la magnitud de este engaño. "La 
gran mayoria de los contratos colecti­
vos celebrados son meras simulaciones 

juridicas y, según se estima, de la masa 
de contratos colectivos depositados, 
en su mayoria en las juntas locales de 
conciliación y arbitraje, sólo se revisa 
un muy pequeño porcentaje. Por ejem­
plo, en el Distrito Federal sólo se revi­
san 7 mil de los 105 mil contratos que 
hay en la junta local, según un informe 
de su presidente. Sólo en el estado de 
Puebla están depositados aproximada­
mente 60 mil, de suerte que en el país 
éstos deben ser más de 700 mil, cifra 
que no puede comprobarse dado que 
su depósito, como los registros sindica­
les, también es entre el 7 y el 10%, lo 
que lleva a estimar que el 90% o más 
que no se revisan, corresponde a con­
tratos de protección"24• Los primeros 
pasos de la transparencia de los con­
tratos colectivos en el Distrito Federal 
tienden a confirmar lo afirmado por 
Barba.25 

El otro gran campo de la opacidad 
ha sido, como ya lo apunta Barba, el de 
los registros sindicales. La Secretaria 
del Trabajo en la jurisdicción federal y 
las Juntas Locales de Conciliación y Ar­
bitraje en su propio ámbito deben re­
gistrar a los sindicatos y sus directivas 
acreditando, mediante documentos, 
los requisitos que fija la ley: contar con 
estatutos que precisen las formas mí­
nimas de gobierno interno, acreditar 
con los padrones la afiliación auténti­
ca de los trabajadores y demostrar; con 
actas de asamblea, la elección legítima 
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EL DOCUMENTO DE 
·TOMA DE NOTAN, 
EMITIDO POR UNA 
AUTORIDAD 
GUBERNAMENTAL 
TIENE IGUALMENTE 
CARÁCTER PÚBLICO. A 
PESAR DE ELLO, HASTA 
LA RECIENTE DECISIÓN 
DE LA SECRETARÍA 
DEL TRABAJO, LOS 
DOCUMENTOS PER­
MANENCIAN OCULTOS 
CELOSAMENTE. 

de los miembros de los comités ejecu­
tivos. Esos tres documentos quedan 
depositados en el registro de asociacio­
nes. A partir de ellos, las autoridades 
emiten el documento popularmente 
conocido como "toma de nota", que en 
la práctica concede personalidad legal 
a los sindicatos y a sus representantes. 
Puede entenderse con facilidad que se 
trata de documentos que sirven para 
verificar que los sindicatos son real­
mente existentes, es decir, que no sólo 
constan en el papel y que sus dirigentes 
han sido efectivamente designados por 
los miembros. Los padrones permiten 
además, determinar la membresía de 
los sindicatos, federaciones y confe­
deraciones, un dato que es crucial para 
la designación de representantes obre­
ros en todos los organismos tripartitos 
y en otras instancias en las que se con­
sulta la opinión de los trabajadores. 

Resulta claro que los tres prime­
ros documentos son las cartas que 
permiten comprobar la legitimidad 
democrática de un sindicato. Al ser de­
positados ante la autoridad adquieren 
carácter público, según las definicio­
nes de la Ley Federal de 'Iransparen­
cia. El documento de "toma de nota", 
emitido por una autoridad guberna­
mental tiene igualmente carácter pú­
blico. A pesar de ello, hasta la reciente 
decisión de la Secretaría del 'Irabajo, 
los documentos permanecían ocultos 
celosamente. Los argumentos de las 

autoridades han sido diversos26 pero 
basados fundamentalmente en consi­
deraciones que atribuyen a los sindi­
catos el carácter de personas morales 
con derecho a reservarse información 
confidencial. Según esta visión que ha 
quedado ya superada en el nivel fede­
ral, los estatutos, las actas de asamblea 
y los padrones serían considerados 
"datos personales" de la persona moral 
llamada sindicato. Siguiendo esta in­
terpretación, sólo el secretario general 
como representante legal del sindicato, 
podría autorizar su entrega a terceros. 
El argumento se aplicó incluso cuan­
do los solicitantes eran miembros del 
sindicato y sus propios dirigentes les 
habían negado con anterioridad el ac­
ceso a los estatutos. En estos casos se 
consideraba que las divergencias entre 
trabajadores deben ser resueltas en 
el seno de las organizaciones o en las 
Juntas de Conciliación y que propor­
cionar los documentos implicaba una 
ingerencia indebida de la autoridad en 
la vida de los sindicatos. En algún otro 
caso, la Secretaría del 'Irabajo conside­
ró que de ser entregados los estatutos 
"resultaria perjudicada la organización 
sindical en su administración interna". 

Las resoluciones del IFAI en esa 
materia, que han sostenido el carácter 
público de esa información, se basan 
esencialmente en el reconocimiento de 
que aún siendo personas morales pri­
vadas, "existe interés público respecto 

de los sindicatos, pues tienen como fi­
nalidad la defensa de los trabajadores" 
y les son aplicables ciertas disposicio­
nes juridicas de orden público. Asimis­
mo, se ha consolidado la tesis de que 
las personas morales no cuentan con 
datos personales, que corresponden 
según la ley a las personas físicas. Los 
datos personales pertenecen a los tra­
bajadores, no al sindicato, por lo que 
también se ha impuesto el principio 
de que los padrones sindicales pueden 
hacerse públicos en versiones que no 
incluyan más dato, que el nombre del 
trabajador. 27 

Con la decisión de la Secretaria del 
'Irabajo, el debate inicial sobre la trans­
parencia de contratos colectivos, esta­
tutos, elección de dirigentes y "tomas 
de nota" parece haberse saldado con 
un avance significativo. Por lo pronto, 
los mecanismos que se han puesto en 
marcha en la jurisdicción federal reve­
lan que antes de este paso trascenden­
tal, los expedientes de la Dirección del 
Registro de Asociaciones se encontra­
ban en un completo descuido -lo que 
demuestra que no han sido utilizados 
como instrumento para la aplicación 
rigurosa de la ley- y que tanto la pu­
blicidad de información veraz, como 
la instalación definitiva de la transpa­
rencia en esta materia, serán procesos 
lentos. Para agosto de 2007, por ejem­
plo, de los 2,403 sindicatos registrados 
ante la Secretaría del 'Irabajo, sólo la 

mitad tenían actualizados los datos de 
su comité ejecutivo, pero no los de su 
padrón de miembros. únicamente 594 
contaban con información actualizada 
de ambos documentos. Sin embargo, 
gracias a esas disposiciones, cualquier 
ciudadano, puede hoy conocer el nú­
mero de sindicatos que integran cada 
una de las centrales o federaciones 
sindicales, el número de agrupacio­
nes independientes e inclusive cuántas 
y cuáles organizaciones tienen actua­
lizados sus documentos28

• Aún falta que 
estas prácticas se extiendan a las ju­
risdicciones de los estados de la Repú­
blica y que se encuentren mecanismos 
de operación capaces de convertir es­
tas novedosas excepciones, en una re­
gla general que borre en definitiva esa 
zona oscura de la administración labo­
ral, la cual cancela los derechos colecti­
vos para la mayoría de los trabajadores. 
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Transparencia '/ 
derechos laborales 

CAPÍTULO 

V 

EPÍLOGO. LA TRANSPARENCIA 
EN LOS SINDICATOS 

LOS AVANCES REGISTRADOS A PARTIR DE LAS LE· 
YES DE TRANSPARENCIA TOCAN DIRECTAMENTE, 
como hemos visto, a las instituciones 
públicas y a los funcionarios. Insta­
lan un elemento indispensable para la 
rendición de cuentas de quienes tienen 
responsabilidades públicas. Es de espe­
rarse que ejerzan una influencia bené­
fica en los rubros de la administración 
de la justicia laboral, en mayores ga­
rantías para quienes reclaman dere­
chos individuales a sus patrones o a la 
seguridad social. También existe la ex­
pectativa fundada de que se reduzcan 
los márgenes de discrecionalidad de 
las autoridades del trabajo para resol­
ver o no el registro de sindicatos y diri­
gentes bajo criterios de subordinación 
política o ideológica. La transparencia 
hará también posible exponer a la luz 
pública la amplitud de la simulación 
de los sindicatos fantasma, que no tie­
nen afiliados. Sirve así a los trabajado­
res que aspiren a contar con sindicatos 
que los representen. Exhibirá también 
el vicio degradante y fraudulento de 
los contratos de protección y será útil 

para las empresas y empresarios que, 
muchas veces de mala gana, aceptan 
tanto la extorsión de falsos líderes y las 
sugerencias de asesores sin escrúpulos 
que lucran con la ilegalidad. Pero para 
los sindicatos constituidos, el efecto 
del acceso a la información gubema. 
mental es, en cierta forma, marginal. 
En realidad, en las organizaciones sin­
dicales más modernas y desarrolladas, 
documentos como el contrato colectivo 
y los estatutos, son conocidos o pueden 
ser obterúdos por los trabajadores con 
relativa facilidad y nada impide que se 
difundan. 

Pero la aparición de los principios 
de la transparencia en el urúverso labo­
ral plantea una nueva situación y nue­
vas preguntas. La más importante de 
ellas surge precisamente de los crite­
rios que han servido al IFAI para avan. 
zar en la primera ronda de este pro­
ceso. Más allá de la publicidad de sus 
documentos básicos ¿A quién y en qué 
circunstancias deben rendir cuentas 
los sindicatos y sus dirigentes? ¿Puede 
la sociedad exigirles responsabilida-

des? ¿Es posible y deseable establecer 
mecanismos legales que permitan que 
los titulares de los derechos sindicales, 
es decir, los trabajadores, hagan cum­
plir dichos derechos cuando se violan 
en su propia organización? 

Estas preguntas tocan al tema de 
la calidad de los sindicatos, los grados 
de libertad de sus afiliados, la demo­
cracia interna, la honestidad de sus 
dirigentes y el cumplimiento de sus fi­
nes de interés colectivo. Es decir, invo­
lucran a la expansión de la democracia 
en las organizaciones de trabajadores. 
Esta cuestión ha estado presente en el 
movimiento sindical mexicano desde 
hace décadas sin encontrar una salida 
aceptable. Las respuestas pueden ser 
diversas y resultan a veces polémicas 
porque involucran el tema central de 
la autonomía de las organizaciones. 

En efecto, no puede concebirse que 
la vida interior de los sindicatos y sus 
decisiones fundamentales, como insti­
tuciones que representan el interés de 
sus miembros, sean determinadas por 
el gobierno, los empresarios o los par­
tidos políticos. Eso implicaría la pér­
dida de su autonomía. Pero al mismo 
tiempo hay que cuestionamos. Cuan­
do los dirigentes o las burocracias 
sindicales no rinden cuentas, cuando 
se impide la libre participación de los 
trabajadores en las decisiones, cuando 
no operan los mecanismos internos de 
vigilancia y justicia para proteger los 

derechos de los miembros, ¿deben la 
sociedad y los poderes públicos per­
manecer en silencio y al margen? 

La cuestión está a debate e invo­
lucra preocupaciones por la honesti­
dad de los dirigentes, pero el problema 
más complejo radica sobre si en los 
sindicatos debe prevalecer en todo mo­
mento una versión del interés colectivo 
que termina sacrificando los derechos 
individuales de los trabajadores. Las 
respuestas dadas a esta dificultad en 
los países que reconocen la libertad de 
asociación sindical son muy variadas. 
Ameritan un examen detallado que re­
sulta imposible hacer en este ensayo. 

Hay razones suficientes para poner 
en duda las opiniones que consideran 
a las orgarúzaciones de trabajadores 
como instituciones caducas. Lo demues­
tra la existencia, en la mayoría de los 
países democráticos, de un movimien­
to sindical quizás más localizado y 
menos extenso que en el pasado, pero 
vigoroso. Baste aquí solamente con de­
jar establecido que bajo cualquier es­
cenario y perspectiva ideológica que se 
elija, el destino del sindicalismo y las 
formas que en el futuro adopten la defen­
sa de los intereses y los derechos de los 
asalariados, dependerán, como ha sido 
desde sus orígenes, de la acción que se 
propongan éstos y no del debate teóri­
co. La contradicción de intereses y la 
asimetría de poder en las relaciones 
de trabajo subordinado, seguirán pre-
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sentes en nuestra sociedad, así como la 
necesidad de buscar fórmulas sociales y 
legales para responder a esa realidad. 

Pero al margen de esa discusión, es 
posible que los valores de la transpa­
rencia tengan una contribución al fu­
turo más inmediato de los sindicatos. 
Para explicarla recurriremos de nuevo 
a esa cualidad de la transparencia a la 
que alude José Antonio Aguilar Rivera: 
La capacidad de fortalecer a las insti­
tuciones a través de ganar reconoci­
miento social, legitimidad y autoridad 
moral. 

En todos los sondeos de opinión, 
los sindicatos aparecen en los últimos 
sitios en la escala de reconocimiento 
público. En febrero de 2007 un son­
deo realizado por Consulta Mitofsky; 
una encuestadora seria, en torno a la 
confianza de los mexicanos en las ins­
tituciones, arrojó que la confianza en 
los sindicatos, en una escala de 1 a 10, 
obtiene la calificación de 5.8, apenas 
por encima de los partidos políticos y 
los senadores (5.6) y cerca del último 
grado de la escala que ocupan los dipu­
tados (5.4)29• La tercera encuesta nacio­
nal sobre cultura política y prácticas 
ciudadanas realizada en 2005, confir­
ma dicha apreciación al colocar a los 
sindicatos sólo por encima de la policía 
y de los partidos políticos, los cuales se 
encuentran en las últimas posiciones 
de la confianza del público. 30 

Los orígenes del desprestigio de los 
sindicatos tienen varias fuentes. Por 
una parte, es claro que la faceta delic­
tiva del seudo sindicalismo de protec­
ción que trastoca los derechos labora­
les, sin interferencia de las autoridades, 
tiene una considerable influencia en el 
espectro de las empresas medianas 
y pequeñas, que son la inmensa ma­
yoría. También es posible que cierta 
ideología empresarial, adversa irre­
flexivamente a la existencia misma 
de sindicatos eficaces, cuente con una 
influencia decisiva en los medios de 
comurúcación y contribuya a su mala 
imagen. Quizás otro componente nega­
tivo derive de las preferencias políticas, 
a consecuencia de la asociación que se 
haga de los sindicatos tradicionales con 
uno u otro partido político. Pero si se 
toma en cuenta nuestro punto de parti­
da, es decir, que la inmensa mayoría de 
los adultos que trabajan en México-esos 
28 millones de personas- lo hacen bajo 
el régimen de trabajo asalariado, habría 
que concluir que los sindicatos, a pesar 
de su indudable efecto benéfico, son ver­
daderamente poco atractivos para la 
masa de los trabajadores. A ello contri­
buye sin sombra deduda, la percepción 
de que los sindicatos se encuentran 
hoy, en su mayoría, al servicio de pe­
queños grupos de privilegio y burocra­
cias más atentas a sus propios intere­
ses que a la defensa de los derechos de 
los trabajadores. 

Las prácticas democráticas inter­
nas, entre ellas las de la transparencia 
y la genuina rendición de cuentas, au­
to-generadas -surgidas de la iniciativa 
de los propios trabajadores- ofrecen se­
guramente una oportunidad para el sin­
dicalismo que, mirando al futuro, bus­
que recuperar el reconocimiento social y 
dar nueva fuerza a su papel de defensor 
de los derechos de los asalariados. 
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El cuadro que se presenta a continua­
ción es una síntesis del abigarrado 
espectro de instituciones públicas de 
cuyo desempeño depende la vigencia 
los derechos individuales y colectivos 
de los asalariados. La información no 
es exhaustiva sino indicativa. Se inten­
ta proporcionar un panorama general 
de los ámbitos en que las nuevas leyes de 
transparencia, al favorecer la rendi­
ción de cuentas, pueden contribuir a 
expandir la vigencia de los derechos de 
los trabajadores. En la columna de la 
derecha se han tomado como referen­
cia fundamental los derechos consagra­
dos en el artículo 123 de la Constitución 
y en algunos casos, para mayor clari­
dad se hace referencia a la Ley Federal 
del Trabajo {LF1j y a la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado 
(LFTSE). 

INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Junta Federal de Conciliación 
y Arbitraje. 

Juntas Locales de Concilia­
ción y Arbitraje. 

Juntas Federales y Locales de 
Conciliación. 

FUNCIONES GENERALES 

Procurar la negoc1acion y 
acuerdos entre los trabajado­
res individuales y sus patro­
nes en casos de litigio. 

En ausencia de acuerdos di­
rimir por la vía de laudos los 
conflictos individuales de 
trabajo. 

Dirimir los litigios entre 
trabajadores y sindicatos o 
sindicatos y federaciones y 
confederaciones. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Condiciones obligatorias del 
derecho individual del traba­
jo. Jornada máxima, días de 
descanso, vacaciones, pagos 
por tiempo extraordinario, 
condiciones de contratación 
e indemnizaciones por des­
pido, ascensos, derechos la­
borales de la mujer y de los 
menores, normas para los tra­
bajos especiales, respeto de 
reglamentos de seguridad e 
higiene, indemrúzaciones por 
accidentes de trabajo, pago 
de cuotas a la seguridad social 
y para la vivienda, cumpli­
miento patronal de los sala­
rios mínimos y del reparto de 
utilidades, obligaciones de los 
trabajadores y patrones, etcé­
tra (Apartado A del Art. 123). 

Justicia laboral. Las dife­
rencias entre el capital y el 
trabajo, se sujetaran a la de­
cisión de una Junta de Conci­
liación y Arbitraje, formada 
por igual número de repre­
sentantes de los obreros y de 
los patronos y uno del gobier­
no (Art. 123, A-XX) . 



50 51

INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

FUNCIONES GENERALES 

Conducir, en caso de conflic­
to, los procesos para deter­
minar la representatividad 
mayoritaria de los sindicatos. 

Cancelar registros sindicales 
Oos registros sindicales no 
pueden cancelarse por vía 
administrativa) 

Registro de sindicatos en la 
jurisdicción local. 

Determinar la licitud (exis­
tencia) de las huelgas y los 
paros patronales. 

Dictar laudos arbitrales cuan­
do se le solicite intervenir para 
solucionar las huelgas. 

Hacer respetar el derecho de 
huelga. 

Son depositarios de copias de 
los contratos colectivos y regla­
mentos interiores de trabajo. 

Atender las solicitudes de mo­
dificación a los contratos co­
lectivos de trabajo. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Derecho de asociación. Tu.n­
to los obreros como los em­
presarios tendrán derecho a 
coaligarse en defensa de sus 
respectivos intereses, for­
mando sindicatos, asociacio­
nes profesionales, etcétera 
(Art. 123, A-XVI). 

Derecho de huelga. Las leyes 
reconocerán como un dere­
cho de los obreros y de los pa­
tronos, las huelgas y los paros 
(Art. 123, A-XVII a XIX). 

Derecho a la contratación 
colectiva. El patrón que em­
plee trabajadores miembros 
de un sindicato tendrá la 
obligación de celebrar con 
éste, cuando lo solicite, un 
contrato colectivo (LFT-387). 

INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

Gobernadores de los estados. 

Departamentos de 'Trabajo en 
las entidades federativas. 

Secretaría del Trabajo. 
Inspección del Trabajo. 

FUNCIONES GENERALES 

Dictaminar sobre la termina­
ción de los contratos colectivos. 

Atender las solicitudes y con­
vocar las convenciones para 
la negociación, firma y pro­
mulgación de contratos-ley 
para ramas industriales. 

Convocar y conducir las con­
venciones que cada 6 años 
eligen a los representantes 
de trabajadores y patrones 
ante las Juntas de Conci­
liación y Arbitraje, ante la 
Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos y la del Re­
parto de Utilidades. Verificar 
los padrones que presenten 
las asociaciones de patrones 
y trabajadores para partici­
par en las convenciones. De­
signar a los representantes 
en caso de no comparecer los 
electores. Realizar funciones 
equivalentes para la desig­
nación de representantes de 
los trabajadores y patrones 
ante otros órganos triparti­
tas (INFONAVIT, IMSS). 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Derecho a la contratación 
colectiva. Pueden solicitar 
la celebración de un contra­
to-ley los sindicatos que re­
presenten las dos terceras 
partes de los trabajadores 
sindicalizados, por lo menos, 
de una rama de la industria 
en una o varias Entidades Fe­
derativas, en una o más zo­
nas económicas, que abarque 
una o más de dichas Entida­
des o en todo el territorio na­
cional (LFT- 406). 

Derecho de asociación. Tu.n­
to los obreros como los em­
presarios tendrán derecho 
a coaligarse en defensa de 
sus respectivos intereses, 
formando sindicatos, asocia­
ciones profesionales, etcétra 
(Art. 123 A-XVI). 
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INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Secretaría del Trabajo. 
Dirección del Registro 
de Asociaciones. 

Secretaría del Trabajo. 
Inspección Federal 
del Trabajo. 

FUNCIONES GENERALES 

Llevar el registro de sindica­
tos de la jurisdicción federal, 
de sus miembros y directivas 
y emitir constancias (toma 
de nota) que equivalen al re­
conocimiento de personali­
dad legal. 

Recibir en depósito los do­
cumentos de registro de los 
sindicatos, federaciones y 
confederaciones, cambios de 
dírectiva y estatutos sindicales. 

Solicitar informes a los sindi­
catos sobre su desempeño. 

Vigilar el cumplimiento de las 
normas de trabajo. 

Hacer visitas de inspección a 
los centros de trabajo. Infor­
mar a las autoridades sobre 
las violaciones a las normas 
de trabajo que identifique du­
rante las inspecciones. 

Especial énfasis en los derechos 
y obligaciones de los patrones y 
trabajadores, el trabajo de mu­
jeres y menores y las condicio­
nes de higiene y seguridad. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Representación ante orga­
nismos bipartitos. 

Derecho de asociación. Tun­
to los obreros como los em­
presarios tendrán derecho a 
coaligarse en defensa de sus res­
pectivos intereses, formando 
sindicatos, asociaciones pro­
fesionales, etcétera (Art. 123 
A-XVI). 

Cumplimiento de las nor­
mas de trabajo (LFT. Capítu­
lo V). 

INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Comisión Consultiva 
Nacional y Comisiones 
Consultivas Estatales de 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo. 

Secretaría del Trabajo. 
Procuraduría de la 
Defensa del Trabajo. 

Secretaría del Trabajo. 
Servicio Nacional de Empleo. 

Consejos Consultivos 
Nacional y Estatales de 
Capacitación y 
Adiestramiento. 

FUNCIONES GENERALES 

Estudiar y proponer medidas 
preventivas para abatir los ries­
gos en los centros de trabajo. 

Asesorar y representar a tra­
bajadores y sindicatos ante 
las autoridades en cuestio­
nes de aplicación de normas 
y trabajo. Interponer recur­
sos para la defensa de traba­
jadores y sindicatos. 

Estudiar y promover la gene­
ración de empleos y la colo­
cación de los trabajadores. 

Promover la capacitación y 
adiestramiento de los trabaja­
dores y registrar las constan­
cias de habilidades laborales. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Higiene y seguridad en el 
trabajo. Los empresarios se­
rán responsables de los ac­
cidentes de trabajo y de las 
responsabilidades profesiona­
les. El patrón estará obligado 
a observar los preceptos le­
gales sobre seguridad en las 
instalaciones de su estable­
cimiento (Art. 123-XIV y XV). 

Justicia laboral (LFT Cap. III). 

Derecho al trabajo. Tuda per­
sona ti.ene derecho al trabajo 
digno y socialmente útil (Art. 
123). 

Derecho a la capacitacion y 
adiestramiento para el traba­
jo. Todas las empresas ( ... ) es­
tán obligadas a proporcionar 
a sus trabajadores capacita­
ción o adiestramiento para el 
trabajo (Art. 123 A-xnn. 
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INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos (CNSM). 

Comisiones consultivas 
de la CNSM. 

Comisión Nacional para 
la Participación de los 
Trabajadores en las 
Utilidades de las Empresas. 

FUNCIONES GENERALES 

Fijar anualmente los salarios 
mínimos generales y profe­
sionales. 

Realizar estudios e investi­
gaciones y emitir un informe 
con las consideraciones 
que considere pertinentes so­
bre la materia. 

Realizar investigaciones y es­
tudios para determinar y revi­
sar cada diez años el porcen­
taje de participación de los 
trabajadores en las utilida­
des de las empresas. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Salarios mínimos. Los sa­
larios mínimos generales 
deberán ser suficientes para 
satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de fa­
milia en el orden material, 
social y cultural y para pro­
veer a la educación obligatoria 
de los hijos ( ... )Los salarios 
rrúnimos se fijarán por una 
comisión integrada por re­
presentantes de los trabaja­
dores, de los patrones y del 
gobierno que podrá auxiliar­
se de las comisiones espe­
ciales de carácter consultivo 
que considere indispensa­
bles (Art. 123 A-VI). 

Derecho a la participación en 
las utilidades de las empre­
sas. Los trabajadores tendrán 
derecho a una participación en 
las utilidades de las empre­
sas. Una Comisión Nacional 
integrada por representantes 
de los trabajadores, de los pa­
tronos y del gobierno fijará el 
porcentaje que deba repartir­
se entre los trabajadores (Art. 
123- IX). 

INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

Instituto Nacional del Fondo 
para la Vivienda de los 
Trabajadores (INFONAVIT). 

FUNCIONES GENERALES 

Recibir las observaciones u 
objeciones de los trabajado­
res sobre el reparto de utili­
dades. 

Emitir resoluciones definiti­
vas inapelables sobre el re­
parto de utilidades. 

Operar los servicios de salud 
para los trabajadores y ad­
ministrar los seguros de in­
validez, vejez, vida, cesantía, 
enfermedades, etc. 

Administrar el fondo para 
adquisición de vivienda por 
los trabajadores. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Derecho a la participación en 
las utilidades de las empre­
sas. Para determinar el monto 
de las utilidades. Se tomará 
la renta gravable de confor­
midad con las disposiciones 
de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. Los trabajadores po­
drán formular ante la oficina 
correspondiente de la Secre­
taria de Hacienda y Crédito 
Público las objeciones que 
juzguen convenientes (Art. 
123-A-IX) (LFT-121). 

Seguridad social. Es de uti­
lidad pública la Ley del Se­
guro Social y comprenderá 
los seguros de invalidez, de 
vejez, de vida, de cesación 
involuntaria del trabajo, de 
enfermedades, de guardería 
y cualquier otro encaminado 
a la protección y bienestar 
de los trabajadores, campe­
sinos, no asalariados y otros 
sectores y sus familias (Art. 
123- A-XXIX). 

Derecho a la vivienda. Tuda 
empresa ( ... ) estará obliga­
da ( ... ) a proporcionar a los 
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INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

FUNCIONES GENERALES 

Conocer de los conflictos in­
dividuales entre los trabaja­
dores y los titulares de las de­
pendencias federales. 

Registrar las condiciones ge­
nerales de trabajo de las de­
pendencias, los reglamentos 
de escalafón de las comisio­
nes mixtas. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

trabajadores viviendas cómo­
das e higiénicas( ... ) Esta obliga­
ción se cumplirá mediante las 
aportaciones que las empresas 
hagan a un fondo nacional de 
la vivienda ( ... ) Se considera de 
utilidad social la expedición 
de una ley para la creación de 
un organismo integrado por 
representantes del Gobierno 
Federal, de los trabajadores y 
de los patrones que adminis­
tre los recursos del fondo ( ... ) 
Dicha ley regulará las formas y 
procedimientos conforme a los 
cuales los trabajadores podrán 
adquirir en propiedad las habi­
taciones (Art. 123-A-XII). 

El Tribunal Federal de Con­
ciliación y Arbitraje será 
colegiado ( ... ) cada Sala es­
tará integrada por un Ma­
gistrado designado por el 
Gobierno Federal, un Magis­
trado representante de los 
trabajadores, designado por 
la Federación de Sindicatos 
de Trabajadores al Servicio del 
Estado y un Magistrado tercer 
árbitro, que nombrarán los 

INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Titulares de las 
dependencias del 
Gobierno Federal. 

FUNCIONES GENERALES 

Conocer de los conflictos co­
lectivos o sindicales, procurar 
el avenimiento y en caso de 
no lograrse, resolver en cali­
dad de árbitro y dictar laudos. 

Registrar los Estatutos de los 
sindicatos. 

Determinar al sindicato ma­
yoritario en cada dependen­
cia y otorgarle el registro. 

Dirimir conflictos entre sin­
dicatos y realizar recuentos 
para determinar la mayoría 
sindical. 
Resolver en definitiva las ob­
jeciones de los sindicatos a 
las condiciones generales de 
trabajo. 

Resolver sobre la legalidad o 
la existencia de las huelgas. 

Fijar las condiciones genera­
les de trabajo. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

dos primeros y que fungi­
rá como Presidente de Sala 
(LFTSE Art. 18). 

Regula los derechos del tra­
bajo en las relaciones entre 
los poderes de la Unión y sus 
trabajadores. 

Derechos individuales 

Derecho de asociación 

Derecho de huelga 

Condiciones de trabajo. 
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INSTITUCIONES 
U ORGANISMOS 

Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

FUNCIONES GENERALES 

Autorizar las condiciones ge­
nerales de trabajo. 

Administrar los seguros y 
prestación de servicios médi­
cos de los trabajadores al ser­
vicio del Estado. 

Administración del Fondo 
para la Vivienda de los Traba­
jadores del Estado. 

PRINCIPALES DERECHOS 
INVOLUCRADOS 

Condiciones de trabajo. 

Seguridad Social. Seguros de 
accidentes, enfermedades, ma­
ternidad, jubilación, invali­
dez, vejez y muerte (Art. 123 
B-XI). 

Derecho a la vivienda. Se 
proporcionarán a los traba­
jadores habitaciones baratas, 
en arrendamiento o venta. 
Además el estado establecerá 
un fondo nacional de vivien­
da que permita otorgar cré­
dito barato y suficiente para 
que adquieran en propiedad 
habitaciones cómodas e hi­
giénicas (Art. 123 B-XI-f). 
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Bensusan, Graciela. El modelo mexicano de regulad6n laboral. Plaza y Valdés-UAM-Flacso-FES. 
México. Enero de 2000. Págs. 27-35. 

7 Las normas internacionales del trabajo pueden consultarse en: 
http://www.ilo.org/public/spanish/standards/norm/index.htm 
En la misma fuente están accesibles los convenios suscritos por el Estado mexicano. 

8 Para una perspectiva histórica de las luchas de reivindicación de los trabajadores asalariados y 
la forma en que éstas influyeron en los contenidos de la nueva Constitución puede consultarse: 
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Basurto, Jorge. El proletariado industrial en M~xico.(1850-1930). México. UNAM-lnstituto de 
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9 Bensusan, Graciela. Op.cit. Págs. 86-88. 
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cifra de alrededor de 4 millones de sindicalizados es la más aceptada. Puede consultarse: En De 
la Garza Toledo, Enrique. "La polémica acerca de la tasa de sindicalización en México". En: La 
situación del trabajo en México 2006. Enrique de la Garza y Carlos Sala {Coords). México. Instituto 
de Estudios del Trabajo-UAM-Plaza yValdez Editores. 2006. Págs. 486-496. 

17 Aguilar Rivera, José Antonio. 'Ihmsparencia y democracia. ClaVEs para un concierto. !FA!. 
Cuadernos de Transparencia. Nº 10. México. 2006. Págs. 28-32. 

18 Schedlet; Andreas. ¿Qué es la rendición de cuentas? IFAI. Cuadernos de Transparencia. Nº 3. 
México. Enero de 2005. Pág. 13. 

19 Los interesados en este tema pueden obtener más información en: Cajiga Calderón, Juan Felipe. 
Fundamentos de la responsabilidad social empresarial. Centro Mexicano para la filantropía A.C. 
México. 2006. (Disponible en : http://www.cemefi.orgfcontent/víew/632/19/) 

20 Al respecto puede consultarse: De Buen Lozano, Néstor. Organización y funcionamiento de los 
sindicatos. México. Editorial Porrúa. 1983. Pág. 17. 

21 !FA!. Estadísticas a mayo de 200Z 

22 Las resoluciones a los recursos presentados ante el Pleno del IFAI pueden consultarse por año 
y dependencia a la que fue solicitada la información en: http://www.ifai.org.mx/resoluciones/ 
anual.php 

23 Ver González, Inés (Coord). Auge y perspectivas de los contratos de protección. ¿Corrupción 
sindical o mal necesario? México. Friedrich Ebert Stiftung. 2006. 

24 Barba García, Héctor: Op.cit. Pág. 153. 

25 Al respecto puede consultarse La Transparencia y los Sindicatos. Ponencia presentada por el autor 
durante la Cuarta Semana Nacional de la lransparencia organizada por el IFAI. Junio de 200Z 

26 No podemos extender aquí la descripción de los debates jurídicos. Los interesados pueden consultar 
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la resolución del recurso 0448/04 en relación con los documentos del Sindicato de Uniroyal; el 
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(STIRT) y una solicitud del expediente de la Federación de Trabajadores de Nayarit resuelto en el 
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27 Véanse también las resoluciones 1305/04, 839/06 y 851/06. 

28 Véase: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Primer Informe de Labores. Septiembre de 200Z 
Págs. 61-63. 

29 Consulta Mitofsk:y. Confianza en las instituciones. Encuesta Nacional en Viviendas. Febrero de 
200Z 

30 Secretaría de Gobernación(SEGOB). Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas 
Ciudadanas. Principales resultados. México. 2005. Pág.10. 
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